
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00465-00 

Tema Ordena comisionar  

 

Incorpórese al expediente respuesta al registro de embargo por parte de la Cámara 

de Comercio Medellín Para Antioquia, en el que dan cuenta del registro del embargo 

sobre el establecimiento de comercio LLANTAS MAS RINES.  Igualmente respuesta 

de la Cámara de Comercio de Ipiales, donde informan que no fue posible registro 

del embargo comunicado. 

  

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el establecimiento de comercio 

denominado LLANTAS MAS RINES , identificado con matrícula mercantil número 21-

689448, de propiedad de la demandada luz Eneida Jiménez Posso, ubicado en la 

carrera 28 No. 40 A 38 de Medellín, de conformidad con la ley  2030 de 2020, se 

comisiona al señor ALCALDE DE MEDELLIN a fin de que se sirva practicar la 

correspondiente diligencia, funcionario a quien se le faculta para fijar fecha y hora 

para la misma, y subcomisionar de ser necesario ante funcionarios de su despacho. 

Como secuestre se designa al señor LUIS FELIPE VELASQUEZ MARTINEZ, a quien 

se le bica en la calle 32No. 65F-32, oficina 201 de Medellín, teléfono 3104487967, 

correo electrónico, luisfelipevelasquez@gmail.com., de la lista de auxiliares de la 

justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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